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 AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA  AGROSHRIMP A 

S.A. MAR RR ee 

CUANTIA: USD$600,00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

Republica del 
ivuador 

la Provincia del Guayas, República 
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del Ecuador, a los doce días del mes    
de junio del añ 

Abogada GLORIA LECARO DE - CRESPO, 
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12 Notaría Titular Novena del Cantón 

NOTARIA 13 Guayaquil, comparete: el señor, 

== 14 Ingeniero YURI EERNANDO. PARREÑO 

15 RODRÍGUEZ, nombre y en representación 

16 de la Compañía AGROSHRIMP S.A., en 

17 su calidad de Gerente General, quien 

19 acredita su intervención con la copia 

19 de su nombramiento __ debidamente 

= 20 inscrito, el mismo que se encuentra en 

os: iden 21 plena vigencia y se acompaña a esta 

22 escritura como documento habilitante, 

23 de estado civil cásado ade ocupación 
A 

24 Ingeniero Comercial. El compareciente 

  

       

  

A 
25 es mayor de edad, de nacionalidad 

AAA A A 

26 ca " con_ domicilio y 
.— 7 a 

27 resi ncia en esta ciudad ARG > 
JA 7 So 

E 28 Guayaquil, con capacidad ci
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necesaria para celebrar todo acto o 

contrato, a quien de conocerlo doy fe. 

Bien instruido que fue con el objeto 

Y resultados de esta escritura 

pública, a la que procede” como ya 

queda indicado, para que la autorice 

me presenta la minuta siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas A su cargo, 

sírvase incorporar, ufa en la cual 

conste el Aumento L Capital y 

Reforma de Estatuto Social de la 

Compañía AGROSERIMP  _S.A., que se 

otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIE .= Comparece en el 

otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública y formula 

las declaraciones en ellas contenidas, 

  

el Ingeniero YURP FERNANDO PARREÑO. ” 

  

RODRÍGUEZ, en su calidad de Gerente 
AX poro NN 

General de la Compañía AGROSHRIMP 
Vio a AE ron 

  

S.A., cuya personería legitima con el 

rtrombramiento que se asofmipaña a la 

presente. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

  

El Ingeniero Yuri Parreño Rodríguez, AA A 

por los derechos que representa de la 
a AAA 

Compañí CACROSHRIMP S¿A.Y expresa lo 
KT 
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l siguiente: A) Que: por escritura 

pública otorgada. ante la Notaria 

á ez Novena del Cantón Guayaquil, Abogada 

Gloria Lecaro de Crespo, el treinta y 
  

uno (31) ds de agosto de mil novecientos 

4 

5 

0 . y 6 noventa Y. ocho (1998) se constituyó 
Rescubiica del . 3 

8 

  

Zuuador la Compañía AGROSHRIMP S.A., 

habiendo sido inscrita en el Registro 
apa 

E) 9 Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

Ep CaplW., veintidós (22) de Septiembre del mismo 

11 año. B) Que la Junta General 

a "7 12 Extraordinaria Universal de 

e pe Accionistas de la Compañía 

2 0” 14 AGROSHRIMP S.A., en sesión celebrada > zero GUAYAQUIL 
A A 

15 el día veinte _ (20) de abril del dos 
A A A o om 

16 mil_ (2000) resolvió por unanimidad 
ii 

17 alentar el capital de la compañía de 

18 CINCO MILLONES DE SUCRES (EN 000. 000) La 

19 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

20 UNIDOS AMERICANOS, (USD$800) y por 

21 consiguiente reformar el contrato 
    

  

22 constitutivo de la compañía, tal como 

23 se indica en el acta, cuya copia 

24 certificada se adjunta. TERCERA 

23 DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

26 expuestos, el Ingeniero Yuri Fernando 

  

ma: AMA 

27 Parreño Rodríguez, a nombye A 

28 representación de 
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por OCHENTA (80) acciones ordinarias QQ) AEciones oOrainefia 

y nominativas de DI dólares 

(USD$10) cada una”. Agregue usted, 

señora Notaria, las demás cláusulas 

de estilo para la validez y 

pe onmtento dela resente 

escritura acotó los 

documentos habilitantes acompañados. 

(firma ¡legible) ABOGADA MARIA 

GEORGINA LOPEZ. Registro número 
TT A 

nueve mil venta Y nueve. 

Colegio de doogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.-, Es 

A el 

otorgante se afirma en el 

copia.- En consecuencia 

contenido de la preinserta minuta 

que autorizo, la misma. que se 

eleva a Escritura. —Púbtica. Quedan 

agregados a ésta todos los documentos    
compareciente me 

c— 
de Ley. 

presentó sus respectivos documentos 

de identificación personal. Leída que 

fue la presénte Escritura Pública, 

por mí la Notaria, del principio a 

fin y en alta voz, al organte, 

éste la aprueba en todas y Cada 

una de sus partes, se firma, 

ratifica y firma en idad de 

()
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EZusador 

NOVENA 
HA 
> arrorn CLAYAQLIL 

  

Abg. Gloria 
Lecar ode Crespo 

  

ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA AGROSHRIMP S.A, 
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l acto, conmigo la Notaria; de todo 

2 lo Cual, DOY E Í 

3 

4 

5 

6 

7 ERNANDO PARREÑO RODRÍGUEZ 

8  C.C 171067 45 46- Y C.V 

9 POR AGROSHRIMP S.A. 

10 R.U.C. 097/16 177 3001 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGROSHRIMP S.A. CELEBRADA EL 20 DE ABRIL 
EU 

. DEL 2000 

AAA 

. . LL . _ _T , . 

En la ciudad de Guayaquil, a Tas diez horas del día veinte de abril 

del 2000, en las oficinas ubicadas en el Guasmo Norte No. 1020 junto 

  

a la Ría, se encuentra presente la única accionista de la Compañía 

AGROSHRIMP  S.A., a saber: EMPACADORA NACIONAL _C,A (ENACA) yu09 

representada por su Gerente General, señor Vincent Erenst, 

0 propietaria de cinco mil acciones iguales, ordinarias y nominativas 

de Í mil sucres cada una; quien en virtud de representar la 

totalidad del capital uegrito y pagado en un 100%, amparado en lo 

dispuesto en el Art 246 de «la Ley de Compañíd38 "Vigente, acuerdan 

constituirse en Ju Cm Extraordinaria Universal de 

O Accionistas, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el cambio de valor nominal de las 
  

acciones que representan_el capital de la compañía. FC Corra 

2.7 Conocer y resolver sobre la conversión de sucres a dólares der ae y 

valor nóminal. de las acciones en que se divide el capital de la Tiny 

compañía. 

3.- Conocer y resclver sobre el aumento de capital de la compañía y 
    0) 

la consecuente reforma del estatuto social de la compañía. ÍN O 

  

Preside la sesión el señor Vincent Erenst y actúa ¿omo Secretario de 
Y   

  

la Junta el Ingeniero Yuri Parreño Rodríguez. El presidente solicita A A 

que por Secretaría se proceda a formar la lista de_los asistentes y 

una vez que éste ha constatado gue se encuentran presentes todos los 

accionistas Y por 10 tanto 1epresentadeo la totalidad del capital 

  

suscrito y  pacgad-, habiende se aprobada, pr viemente Y pr 

unanimidad la celebra T Ge esta Junta asi Co 108 ASuntos a 
* 

tratarse, €. Presiderte declazla 1edailmer, instalada la misma, 

eimetiendo a Co UE IEtla . bo. s 2 mts ve] A 

C 

  

   
, lega. Ye 23 CM ánla  EMPACAOO LE Na 2.NZ0 ct, 

acts o nmistá, pata j1opener a la Julia due “e. ambzie 01 va. f 
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de las acciones de un mil sucres a doscientas cincuenta mil sucres, 
A 02  —_— — 5 

in que esto signifique un aument capital, es decir, que el 

capital actual de la compañía que. 

quedaría representado por veinte acciones de dosdientos cincuenta RO POL VEAS SEP E 

  

cinco millones_de sucres 

  

a 
mil sucres Cada una. Propuesta que la efectúa 'en virtud de el 

AAA (XA q Ki a 

proceso de dolarización que se ha iniciado en el país y para 
  

facilitar la conversión de sucres a dólares que se ponocerá en esta 

  

sesión. 

Luego de las deliberaciones y análisis del caso la Junta resuelve 

por unanimidad aceptar la moción presentada por el señor Vincent 

Erenst, por lo que el capital de la compañía de cinco millones de 

sucres será representado por VEINTE acciones de un valof nominal de 
A 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. . . 

A continuación toma 13 palébra el Ingeniero Yuri Parreño Rodríguez, 

para informar que el art. 11, inciso_primero de la Resolución No, 

008 del 24 de abril del 2000, publicada_.en el Registro Oficial No. 

69 del 03 de mayo del 2000, el Super cendente de Compañías, en uso 

de sus atribuciones manifiesta “ que las ciedades anónimas que se 

hubieren formado hasta antes del 13 A e 2000 podrán mantener 

el valor nominal de las acciones en que se divida su capital, en 

cualquiér importe inferior al de un dólar de los Estados Unidos de 

  

a a 
América”, resolución gue faculta a las sociedades a efectuar el 

| Camoio de valor nominal como se lo ha resuelto en el punto anterior. 

En virtud de la Fesolución adoptada en el primer punto del “orden del 
    

  
A 

día siendo el capital suscrito de la Compañía AGROSHRIMP A de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en VEINTE acciones ordinarias y 

  

nominativas de' DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES cada una, €es 

  

necesario efectuar la conversión expresa, tal como lo determina el 

art. 8 de la Résolución antes indicada, que a un TIPA de cambic de 
A HU A K _ Q€zPñEIIIqO . 

yeinte y cinco mil sucres el capital suscrito de la cohpañía es de 

eme DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

VEINTE acciones ordinarias y nominativas de DIEZ dólares cada una, 
£   

  

correspondiéndecle la ictalidad de las acciones, al únicc accionista, 

EMPACADORA TA. ENACA , rdrresentaga RIY E. CETEnTE 
- ,   

General, seño: Vincent Erenst. Á 

- y Ú—— 2, “ 
iuegc de las deliberaciones y analisis del casí ¿E Junta NESsue.ve 

por unanimidad aceptar ¿gAúczón VA por el Ingerniers Yuri 

()
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Parreño Rodríguez, quedando como Capital suscrito de la compañía 
e 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en A A 
  

VEINTE acciones ordinarias y nominativas de DIEZ dólares cada una. 
    

se protede a Conocer el tercer punto del orden dar día, Toma la 

palabra el señor Vincent Erenst y manifiesta que mediante Resolución 

del Superintendente de Compañías, públicada en el RÉGAStrIO Oficial 

No. 278 del 16 de septiembre de 1999, se establece como monto 

mínimo del capital suscrito de las compañías anonsmad la suma de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES y en virtud de la Resolución No. 008 del 

24 de abril del 2000, publicada en el Registro Oficial No. 69 del 03 

de mayo del 2000, en el art. 3 determina que este aumento de capital 

debe expresarse en dólares de los Estados Unidos de América, en 

consecuencia, el aumento de capital sería de seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América. En tal virtud, una vez que la Junta 
  

  

apruebe el “aumento de capital de la “sociedad y haciendo uso de su 

derecho de preferencia, su 

(ENACA) suscribirg_ la totalidad de las nuevas acciones que se 
  e A a 

emitirán, pagando dichas acciones, en dinero efectivo. - 

La Junta General luego de conocer y deliberar sobre el contenido de 

las Resoluciones emanadas por el Superintendente _de” Compañías, 

publicadas en el Registro Oficial y sobre las moron eresentades 

resuelven por unanimidad aumentar el capital de “la compañía en 

  

  

  

SEISCIENTOS DOLARES DE_LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para lo cual 

deben emitirse SESENTA nuevas acciones iguales, ordinarias y 

nominativas DIEZ dólares cada úna, con lo cual el capital, de” la 

compañia quedaría fijado en la suma de OCHOFIENTOS DOLABEÉ. DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, representado por OCHENTA acdiones de des 
  

  

dílares cada una, Guedando autorizado el Gerente General de la 

  

Compañía, Ingenierc Yuri Farr Rodríguez para que efectúe las 

  

A 
arligencias necesari para el perfeccionamienmto 0e sas rescluciones e a 

5 2 ptadas por esta unta, siendo 1imprescingibre "ademas 10fcormar «. 

articusl cuarto del estatuto social, el cual dia: 

  

  

  

  

“ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL SOCIA. - F. tapita. *“io.a!l TE le AAA A 

A MOSIPOT DORA ES TE LLL EUA AUT Li MER , 

: er ENTE OS 2er Tutiaio" 1€ F 
— 

ales Tade anda.” 
($E_ A XAzz . o 
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No habiendo otros asuntos que tratar el Presidente concede un receso 

para la elaboración de la preseñte acta, una vez realizada ésta, se 

reinstala la sesión y se procede a dar lectura, laa cual es aprobada 

por unanimidad con lo que el Presidente da por inada la sesión, 

siendo las 11H00. f) incor renos. Presi e de la Juntb. f) 

Ingeniero Yuri Parreño Rodfíguez. Secretario de Junta. f) cone 

Erenst p. Empacadora Nacional C.A. (ENACA). Algionista. 

CERTIFICO: Que la copia del acta que    
   

   

tecede es igual a Ni original 

añía, al cual me rehitiré en caso 

e abríl del 2000 

que reposa en los libros de la cg 

de ser nefesario. Guayaquil, 2 

  

guez 

Secretario de la Junta 

()
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. Guayaquil, Octubre 29.de 19 o, , 

YURI FERNANDO PARREÑO RODRIGUEZ" 

Ciudad.- O; 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía AGROSHRIMP S.A. en sesión celebrada el día de hoy 
tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de 
CINCO AÑOS con los deberes y atribuciones contemplados en el estatuto social, 
reemplazandoYen el cargo al Ingeniero Alvaro Ernesto Pino Arrobay' cuyo 

- nombramiento se encuentrainsgrito con fecha 06 de octubre de 1998”  * 

La compañía AGROSHRIMP S.A,'se constituyó mediante escritura pública qto: 
" ante la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de E 

el dia 31 de agosto de 1998'e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantó: 
el 22 de septiembre de 1998... 

Sírvase dar su aceptación e inscribir este nombramiento, toda vez que entras 
principales atribuciones que le corresponden en su calidad de Gerente General, s PL 
encuentra la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la” 
compañía en forma conjunta o individualmente con el Presidente.. 

Muy atentamente, "TT 

  

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

  

  

7 
Acepto £licargo que antecede 
Guafagual. Dotubre 29% de 1998 

EROS 
: PO a SO Pez 

Nacionalidad Esto E 
CO CTN TB :    
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Queda inscrito el presente Nombramiento deMéerente General de “AGROSHRIMP S.ño, 

a foja/85.370, nímero 22.353 del Registro Mercantil y anotado bajo el número - 

33.760 'del Repertorio .- Archivándose los comprobantes de pago por Impuestos de 

Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Noviembre diez Aa novecientos no- . > 

venta 1 ocho .- El Registrador Mercanti 4 

. 

  <A” AB, HECTOR MiGUEL ALCIV RADE == 
Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil ” 

Se tomó nota del presente Nombramiento a foja 77.584 cn Registro Mercantil de 
sa 

1.998, al margen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, novibanee dez ás w 

    mil novecientos noventa i ocho .- El Registrador Mercantil .- 
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R=publica del 

£ zuador 

  

NOTARIA 
NOVENA 

«a csror HUAXA QUE 

  

e, 
OS 

Abg. Gloria 
Lecaro de Crespo 

200000917 
TIFICO: Que se otorgó ante mí, cuyo 
original consta en el Protocolo de 
Escrituras Públicas a mí cargo, en fé de 
ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 
social de la Compañía AGROSHRIMP S.A.; la 
que rubrico, sello y firmo en nueve fojas 
útiles; en Guayaquil, en el lugar y fecha 
de su otorgamiento. 

GLÓ duED DE PresPOS 
IA NO ¡A CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- Tomé nota al margen de esta matriz; en 

cumplimiento al Artículo Segundo de la Resolución No. 00- 

G-DIC-0008564, de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, de fecha veintinueve de Diciembre del 220 mil. ge 

lo cual DOY FE.- Guayaquil, 10 de Enero del 200% : 

      

IN
 

   
  

. Ra



ZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la Escritura de 

Constitución de la compañía AGROSHRIMP S.A.; en cumplimiento al 

Artículo Cuarto de la Resolución No.00-G-DIC-0008564 de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, celebrada A, de 

fecha 31 de Agosto de 1998 Y FEA 
Guayaquil, 10 de Enero del 2 

  

2 Da 

NQTARIA NOVEÑA CANTON GUA Sua 

     
      


